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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [/éxico. a 0 7 NoV m1¿
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territo¡ial a la
C udad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV l5 B¡S 4 fracciones y X,21,
27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Proclraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fraccón I, y 101 prr¡er párafo de su Reglamentot habie¡do analizado los
elementos contenidos en e expediente número PAOT-2o17-2884-SOT-1163, relaconado 6on a denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución conside¡ando los sigu entes:--.---

ANTECEDENTES

Co¡ fecha 04 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éx co, elerció su derecho a solicitar a

confidenc a idad de s!s datos personales denunció ante esta lnstituclón, presuntos incumplimientos en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido), po¡ las activdades de bar, que se realizan en e
i¡muebLe ub cado en calle Atlixco número 94 tercer piso, Co onia Condesa, Deleqaclón Cuauhtémoc; la cual fue
adñiUda mediante Acuerdo de fecha 12 se septier¡bre de 2017

Para la atención de Ja denuncia presentada, se rea izaTon reconocimientos de hechos y se lnformó a la persona
denuñciante sobre dichas diligencias, en términos de os artículos 5 fracclón Vl, 15 BIS 4, 25 fraccioñes l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del .Ordenam iento Territorial a la Ciudad
de I\,4éxico, asIcor¡o 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En e presente expediente, se analizó la normatividad aplcab e a la materia de desarrol o urbano (uso de suelo) y
en materla ambieftal (ruldo), como lo es a Ley de DesarrolLo Urbano y la Norma Ambiental NADF-005-A|VIBT-
2013 ambas de la C udad de l\,4éxico y el Programa Delegaconal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ru¡do)

Durante e reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el inmuebe ubicado en
ca le Atlixco número 94 tercer piso, Colonia Co¡desa, Delegación Cuauhiémoc, se observó un inmueble de tres
niveles de altura, en el tercer nrvel no se constató un establecimiento mercantil con giro de bar, ni 1a geñeración de
emisiones sonoraS

En este sentido, mediante correo electrónico de fecha 01 de novieñbre de 20'17, la persona denunciante expresó
el des stimiento de su denuncia presentada ante esta Subprocuraduría de Ordenamiento fe¡ritorial, toda vez que
por motivos de trabajo ¡o podrá dar seguim ento a a deñuñcia

En razón de lo anterior toda vez que se cuenta con a rnanifestación expresa por parte de La persona denLr¡ciante
de des stirse de la investigacón de los hechos denuncados consistentes e¡ presuntos ncumplimientos en matera
de desarrollo urbano (uso de suelo) y en nratera añrbiental (rurdo), por las actividades de bar, que se ¡ealizan en
el inmueble ubicado en cale Atlixco número 94 tercer piso, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, ten endo
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como consecuencia que el témite de la denuncia se tenga por concluido en términos del articulo 27 lV de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb e¡tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -

Cabe señalar que e estudio de os hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de a Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territor al a la C udad de México, 90 fracción X y 94
primer párafo del Reglamento de lé Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced mientos
Civiles para la Ciudad de I\4éxico. de aplcación supleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiénto de hechos realizado por personal adscrito a esta Entdad en el inmueble
ubicado en ca le Atlixco número 94 tercer piso, Colonia Condesa, Delegacióñ Cuauhtémoc, se observó un
inmueble de tres niveles de altura, en el tercer nivel no se constató un establecimiento mercantil con g ro
de bar, ni la generación de emisiones sonoras.-

2. Se cuenta con la rnanifestacón expresa por parte de ]a persona denunciante de desistirse de la
investigación de los hechos denunciados conslste¡tes en presuntos incumplimientos en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido), en el inrnueble Lrbicado en calle Atlxco
número 94 tercer piso, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, teniendo coñlo consecuencia que el
trámite de la denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fraccióñ lV de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr torial de la Ciudad de I\,4éxico.------.-------'.--'.''-

La presente resolución, únicar¡enté sé circunscribe al aná sis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su coñtexto, ndependientemente de los procedimieñlos que substañcien otras autoridades en el ámbito

PRIMERO.. Téñgase por concluido el expediente en e que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamlento ferntorial a la Ciudad de
fvléxrco.----------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resollción a la a la persona deñunciante.----------
fERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el mor¡ento en qué conozca de
iregularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento territorial, presente la denuncia respectiva ante esta

de sus respectlvas compelencras.--_.-.-
En virlud de lo expuesto, de conform dad con los artículos cilados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

-RESUELVE

CUARTO.- Rer¡ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd cos para su archivo y
resguardo. ----------
Así o proveyó y firma el Licencado Er¡igdio Roa l\y' , Subprocurador de Ordenamiento ferritorial de la

raduria Ambienta y delOrdenam ento ferrtorlal a dad de México.------


